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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No 4s4-202 l -UTEA-CU(e).

Abancay, '14 de jul¡o de 202.1

TO:

Et ofrc¡o N' 0011-2021-UTEA-VRAC de fecha 02 de julio de 2021, remitido por el Vicenector
co, sol¡citando la ratificsción de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Acádém¡co N. O02O-

021-UTEA-VRAC de fecha 30 de jun¡o det año 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el arL 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vors¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley un¡versitar¡a N. 30220 y el Estatuto un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádém¡ca y de ¡nvest¡gación,
la política general de formación académ¡ca en la Un¡veGidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡teralss b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de ¡a Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Supeintendeocia Nac¡onalde Educac¡ón Superior Universitaria, otorga h licencia institucionala la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, medianle Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-202'l-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en le que concluyen: "Proceder a reg¡skar los datos del S€ñor Zenón
Humberto AÉvalo Mezarina ¡dentif¡co oado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de ebril y el 30 de
setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
ma'zo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021":

Que, por Ot¡cio N' 001 '1 -2021 -UTEA-VRAC de fecha 02 de julio de 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académico, sol¡c¡tando la rat¡ficac¡ón de la Reso¡uc¡ón de Vicenectorado Académ¡co
N' 0020-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de jun¡o delaño 2021, que ratiflca la Resoluc¡ón Decanal
N" 01118-2020-UTEA-FI de fecha 19 de noviembre del 2020, que admite en vías de
regular¡zac¡ón la reincorporac¡ón del Mag. Benedigto Chiclla Arredondo, a sus func¡ones como
docente de la Escuela Profesional de Derecho;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 13 de jul¡o de 2021, el

Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución de Vicerectorado
Académico N" 0020-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de junio del año 2021, que resuelve:
.RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 01118-2020-UTEA-F| de fecha 19 de nov¡embre del
2020, mediante el cual resuelve; en su Artículo Primero: Admitir, con cargo a dar cuenta al
Consejo de Faorltad y en vías de regularizac¡ón la reincorporac¡ón del Mag. Benedigto Ch¡clla
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Aredondo, a sus func¡ones como Docente de la Escuela Profesbnal de Derecho a T¡empo
Completo, el m¡smo que forma parte d6 la 'presente resolución";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
él Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de2021y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha '13 de
.iulio de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N' 0020-2021-UTEA-VRAC de fecha
30 de.iunio del año 2021, que resuelve: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N'01118-2020.
UTEA-FI de fecha 19 de novlembrc del 2020, mediante el cual resueJve: en su Artículo
Primero: Admitir, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad y en vías de
regularizac¡ón la reincorporaclón del Mag. Bened¡gto Ch¡clla AE€dondo, a sus tunciones
como Docente de la Escuela Profésional de Oerecho a Tiempo Completo, el m¡smo que
forma parte de la 'préscnte resoluc¡ón". Fomando parte de la presente resoluc¡ón en fojas
04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; paÉ tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás ofic¡nes de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERGERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de lá Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNfQUESE Y ARCHIVESE.
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